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1. DISPOSICIONES GENERALES
PARLAMENTO DE CANTABRIA

Ley de Cantabria 1/2001, de 16 de marzo, de Colegios
Profesionales de Cantabria.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
DE CANTABRIA

Conózcase que el Parlamento de Cantabria ha apro-
bado y yo, en nombre de Su Majestad el Rey, de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 15.2 del Estatuto de
Autonomía para Cantabria, promulgo la siguiente:

Ley de Cantabria 1/2001, de 16 de marzo, de Colegios
Profesionales de Cantabria

PREÁMBULO
El artículo 36 de la Constitución Española remite a la ley

la regulación de las peculiaridades del régimen jurídico de
los Colegios Profesionales y el ejercicio de las profesiones
tituladas, y establece que la estructura interna y el funcio-
namiento de dichos Colegios deberán ser democráticos.

Los Colegios Profesionales han sido configurados por la
legislación estatal como Corporaciones de Derecho
Público, amparados por la ley, con personalidad jurídica
propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus
fines (artículo 1.1 de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de
Colegios Profesionales).

Esta dimensión pública de los entes colegiales, que
motiva su configuración legal como personas jurídico-
públicas, «les equipara sin duda a las Administraciones
públicas de carácter territorial, si bien tal equiparación
queda limitada a los solos aspectos organizativos y com-
petenciales, por lo que corresponde a la legislación estatal
fijar los principios y reglas básicas a que han de ajustar su
organización y competencias las Corporaciones de
Derecho Público representativas de intereses profesiona-
les», encontrándose el fundamento constitucional de esta
legislación básica en el artículo 149.1.18ª de la
Constitución (SS.T.C. 20/1988, de 18 de febrero, y
76/1983, de 5 de agosto).

El Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por
la Ley Orgánica 8/1981, de 30 de diciembre, y modificado
por las Leyes Orgánicas 7/1991, de 13 de marzo, 2/1994,
de 24 de marzo, y 11/1998, de 30 de diciembre, atribuye
en su artículo 25.5 a la Comunidad Autónoma de
Cantabria la competencia de desarrollo legislativo y eje-
cución, en el marco de la legislación básica del Estado, en
materia de Corporaciones de Derecho Público represen-
tativas de intereses económicos y profesionales.

Esta competencia se hizo efectiva, en lo que se refiere a
los Colegios Profesionales, en virtud del Real Decreto
1379/1996, de 7 de junio.

El marco legal de los Colegios Profesionales que desa-
rrollan su actividad exclusivamente en el territorio de
Cantabria está constituido por los artículos 36, 139.2 y
149.1.1ª y 18ª de la Constitución, así como por la Ley
estatal 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios
Profesionales, modificada por la Ley 74/1978, de 26 de
diciembre, y por la Ley 7/1997, de 14 de abril, que atribuye
el carácter de legislación básica a varios preceptos de la
Ley estatal de Colegios Profesionales a los que da nueva
redacción o introduce «ex novo», y, por último, por el Real
Decreto-Ley 6/2000, de 23 de junio, de Medidas Urgentes
de Intensificación de la Competencia en Mercados de
Bienes y Servicios.

La presente Ley tiene como objetivo fundamental com-
pletar el marco normativo de los Colegios Profesionales.

El capítulo I contiene una serie de disposiciones gene-
rales relativas a los Colegios Profesionales de Cantabria.
Entre otros aspectos, se establece el ámbito de aplicación
de la Ley, que se extiende a los Colegios Profesionales

que desarrollen su actividad exclusivamente dentro del
territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

Por otra parte, se configura a los Colegios Profesionales
de Cantabria como Corporaciones de Derecho público,
con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el
cumplimiento de sus fines.

El capítulo II regula diversas materias relativas a los
Colegios Profesionales de Cantabria, como la creación de
nuevos Colegios; su ámbito territorial; y la posibilidad de
fusión, segregación y disolución de los mismos.

El capítulo III asigna a los Colegios Profesionales los
fines esenciales de la ordenación del ejercicio de las pro-
fesiones, la representación y la defensa de los intereses
profesionales de los colegiados. Asimismo, se les atribuye
una serie de funciones, que se relacionan sin ánimo de
exhaustividad, como se constata por la cláusula de cierre
que se inserta, según la cual podrán ejercer cuantas fun-
ciones tiendan a la defensa de los intereses profesionales
y al cumplimiento de los objetivos colegiales.

Por lo que se refiere al régimen jurídico de los actos de
los Colegios Profesionales, al que se dedica el capítulo IV,
la Ley dispone que la actividad de los Colegios
Profesionales de Cantabria relativa a la constitución de
sus órganos y la que realicen en el ejercicio de funciones
administrativas estará sometida al Derecho
Administrativo; mientras que las cuestiones de índole civil,
penal o laboral quedan sometidas al régimen jurídico
correspondiente.

El capítulo V de la Ley se destina a los estatutos de los
Colegios Profesionales, debiéndose destacar la amplia
autonomía que se reconoce a los mismos, sin otras limita-
ciones que las impuestas por las leyes, reservándose la
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria
la previa calificación de legalidad antes de su inscripción
en el Registro de Colegios Profesionales.

El deber de colegiación para el ejercicio de profesiones
colegiadas se aborda en el capítulo VI de la Ley, estable-
ciéndose la exigencia de la incorporación al Colegio
Profesional correspondiente.

Por último, la Ley procede en su capítulo VII a la
creación del Registro de Colegios Profesionales, remi-
tiendo al reglamento la regulación de su estructura y fun-
cionamiento.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
1. La presente Ley será de aplicación a los Colegios

Profesionales que desarrollen su actividad exclusiva-
mente en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Cantabria.

2. Los Colegios únicos o de ámbito nacional no estarán
sujetos a las previsiones de esta Ley. No obstante, los
órganos de gobierno de las demarcaciones o delegacio-
nes de aquéllos existentes en Cantabria tendrán la consi-
deración de órganos representativos ante la
Administración pública de la Comunidad Autónoma de
Cantabria. Igual consideración tendrán las delegaciones
de aquellos Colegios cuyo ámbito espacial exceda del
territorio de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

3. El Gobierno de Cantabria, en el ámbito de sus com-
petencias, garantizará el ejercicio de las profesiones cole-
giadas en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma,
de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente.

Artículo 2. Naturaleza.
1. Los Colegios Profesionales son Corporaciones de

Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines.

2. La estructura interna y el régimen de funcionamiento
de los Colegios Profesionales deberán ser democráticos.



Artículo 3. Normativa aplicable.
En el marco de la legislación básica del Estado, los

Colegios Profesionales a los que se refiere el artículo 1 se
regirán por la presente Ley y normas de desarrollo, así
como por sus propios estatutos y reglamentos de régimen
interior.

Artículo 4. Relaciones con la Administración pública de
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

1. Los Colegios Profesionales, en lo que se refiere a sus
aspectos institucionales y corporativos, se relacionarán
con la Administración pública de la Comunidad Autónoma
de Cantabria a través de la Consejería competente en
materia de Colegios Profesionales.

2. En lo referente a los contenidos de cada profesión, se
relacionarán con la Consejería o Consejerías competen-
tes por razón de la actividad profesional.

Artículo 5. Relaciones con las Administraciones públicas.
1. Las Administraciones públicas podrán delegar en los

Colegios Profesionales de Cantabria el ejercicio de fun-
ciones administrativas relacionadas con la respectiva pro-
fesión. La delegación, que será publicada en el Boletín
Oficial de Cantabria, determinará el alcance, contenido,
duración y condiciones de la misma; así como los medios
materiales, personales y económicos que, en su caso se
transfieran; y los medios de control de la delegación. Para
su efectividad, la delegación requerirá la aceptación
expresa por parte del Colegio concernido. En cualquier
caso, la Administración pública podrá dictar instrucciones,
recabar información y formular requerimientos a los
Colegios Profesionales en relación con la gestión de la
competencia delegada. Y podrá revocar en cualquier
momento la delegación debiendo publicar igualmente en
el BOC el acuerdo de revocación.

2. Las Administraciones públicas podrán encomendar a
los Colegios Profesionales la realización de actividades
de carácter material, técnico o de servicios de su propia
competencia, por razones de eficacia o cuando no posea
medios técnicos idóneos para su desempeño. Esta enco-
mienda de gestión deberá formalizarse mediante la firma
del correspondiente convenio.

La expresada encomienda deberá publicarse en el
Boletín Oficial de Cantabria y determinará el alcance, con-
tenido, duración y condiciones de la misma. Las
Administraciones públicas podrán dictar instrucciones de
carácter general y recabar, en cualquier momento, infor-
mación sobre la gestión colegial, así como enviar comi-
sionados y formular los requerimientos correspondientes.
Las Administraciones públicas se reservarán, en todo
caso, la revocación de la gestión encomendada.

3. Las Administraciones públicas y los Colegios
Profesionales podrán suscribir convenios de colaboración
para la realización de actividades de interés común y para
la promoción de actuaciones orientadas a la defensa del
interés público, y, en especial, de los usuarios de los
servicios profesionales de los colegiados.

CAPÍTULO II
CREACIÓN, FUSIÓN, SEGREGACIÓN Y DISOLUCIÓN

Artículo 6. Creación.
1. La creación de nuevos Colegios Profesionales, con

ámbito de actuación en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, estará condicionada a la existen-
cia de una profesión para cuyo ejercicio sea necesario
estar en posesión de la correspondiente titulación oficial,
deberá estar justificada por razones de interés público y
se efectuará a través de una ley del Parlamento de
Cantabria.

A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, la soli-
citud de creación se dirigirá a la Consejería competente
en materia de Colegios Profesionales, quien procederá a
su tramitación, previo informe de la Consejería o
Consejerías competentes en relación con la actividad pro-

fesional, y a la elaboración, en el caso de encontrarla jus-
tificada, del correspondiente Anteproyecto de Ley, que
someterá al Gobierno para su aprobación y posterior remi-
sión al Parlamento de Cantabria.

2. La iniciación del procedimiento de creación de un
Colegio Profesional requerirá que sea propuesto por la
mayoría de los profesionales domiciliados en Cantabria.

3. No podrán crearse Colegios Profesionales de ámbito
territorial inferior al de la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

4. Por cada profesión sólo podrá existir un Colegio
Profesional.

5. La segregación de un Colegio Profesional de otro
preexistente, con el objeto de integrar una o varias profe-
siones que antes estaban incluidas en éste, requerirán la
aprobación por decreto del Gobierno, previa petición de
los profesionales interesados con la audiencia del Colegio
Profesional afectado y, en su caso, del Consejo General
correspondiente.

6. La fusión o integración de dos o más Colegios
Profesionales en uno solo, requerirá, además de los
correspondientes acuerdos estatutarios, la aprobación por
decreto del Gobierno de Cantabria.

7. Los Colegios adquirirán personalidad jurídica desde
que, creados en la forma prevista en esta Ley, se consti-
tuyan sus órganos de gobierno.

Artículo 7. Denominación.
1. Las denominaciones de los Colegios Profesionales

deberán responder a la titulación poseída por sus miem-
bros y no podrá ser coincidente o similar con la de otros
colegios preexistentes en el territorio, ni inducir a error en
cuanto a los profesionales que los componen.

2. Las expresadas denominaciones colegiales incluirán
la palabra «Colegio» y finalizarán con la expresión «de
Cantabria».

3. El cambio de denominación de un Colegio requerirá
el acuerdo previo de éste, adoptado por mayoría absoluta
de sus miembros, debiendo ser aprobado por decreto del
Gobierno de Cantabria, previa audiencia de los Colegios
que puedan resultar afectados, o, de existir, de los
Consejos Generales correspondientes.

Artículo 8. Disolución.
1. La disolución de los Colegios Profesionales se pro-

ducirá de acuerdo con lo previsto en sus estatutos y
requerirá, en todo caso, la aprobación por decreto del
Gobierno de Cantabria.

2. El decreto de disolución de un Colegio determinará,
de conformidad con los estatutos, en su caso, los efectos
jurídicos que suponga tal disolución, estableciendo el pro-
cedimiento para la liquidación de su patrimonio, derechos
y obligaciones y fijando, asimismo, el destino del rema-
nente si existiere.

CAPÍTULO III
FINES Y FUNCIONES

Artículo 9. Fines.
Constituyen fines esenciales de los Colegios

Profesionales la ordenación del ejercicio de las profesio-
nes, la representación y la defensa de los intereses profe-
sionales de los colegiados. Así mismo velarán por la ética
y dignidad profesional en el desarrollo de la profesión y
por el respeto a los derechos de terceros.

Artículo 10. Funciones.
Son funciones de los Colegios Profesionales:
a) Aprobar sus estatutos y reglamentos de régimen inte-

rior, así como sus modificaciones.
b) Ostentar la representación y la defensa de la profe-

sión ante la Administración, instituciones, tribunales, enti-
dades y particulares, con legitimación para ser parte en
cuantos litigios afecten a los intereses profesionales, y
ejercer el derecho de petición, conforme a la ley.
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c) Organizar actividades y servicios comunes de carác-
ter profesional, cultural, asistencial, de previsión y análo-
gos, de interés para los colegiados. Los expresados
servicios y actividades tendrán carácter voluntario para los
colegiados y se ajustarán, en todo caso, a la normativa
reguladora en la materia respectiva.

d) Elaborar y aprobar sus presupuestos, así como esta-
blecer y exigir los recursos económicos de los que hayan
de dotarse y, en su caso, las cuotas a sus colegiados.

e) Encargarse del cobro de los honorarios, las percep-
ciones y remuneraciones profesionales cuando el cole-
giado lo solicite libre y expresamente, en los casos en que
los Colegios tengan creados los servicios adecuados y en
las condiciones que se determinen en los estatutos.

f) Elaborar baremos de honorarios, que tendrán carác-
ter meramente orientativos. Así mismo, preverán el régi-
men del presupuesto o nota-encargo que los colegiados
deban presentar a sus clientes.

g) Informar en los procedimientos, administrativos o
judiciales, en que se discutan cualesquiera cuestiones
profesionales, cuando sean requeridos para ello o cuando
se prevea su intervención con arreglo a la legislación
vigente.

h) Ejercer las acciones que las leyes establezcan para
evitar el intrusismo y la competencia desleal entre los pro-
fesionales, sin perjuicio de las actuaciones de inspección o
sanción que correspondan a las Administraciones públicas.

i) Visar los trabajos profesionales, cuando así se prevea
estatutariamente. El visado es un acto de control profesio-
nal que comprenderá, como mínimo, la comprobación de
la identidad y habilitación del profesional, la corrección e
integridad formales de la documentación integrante del
trabajo, la observancia de la normativa legal y deontoló-
gico-colegial aplicable a la respectiva profesión. El visado
no comprenderá los honorarios ni las demás condiciones
contractuales, cuya determinación corresponde al libre
acuerdo entre las partes.

Facultativamente, establecer un visado de calidad,
voluntario para los colegiados, cuando lo contemple el
reglamento o Estatuto del Colegio.

j) Intervenir como mediador y en procedimientos de
arbitraje, en los conflictos que, por motivos profesionales,
se susciten entre colegiados.

k) Procurar el perfeccionamiento de la actividad profe-
sional y la formación permanente de sus colegiados,
organizando los oportunos cursos al efecto.

l) Ejercer, en el orden profesional y colegial, la potestad
disciplinaria sobre los colegiados que incumplan las pres-
cripciones legales, deontológicas u otras corporativas.

m) Participar en los órganos consultivos de la
Administración, cuando ésta lo requiera.

n) Emitir los informes que se soliciten por el Gobierno
de Cantabria en relación con las disposiciones generales
que se refieran a la profesión colegiada correspondiente.

ñ) Facilitar a los tribunales de Justicia la relación de
todos los colegiados existentes que puedan ser requeri-
dos para intervenir como peritos en los asuntos judiciales,
así como emitir informes y dictámenes cuando sean
requeridos por cualquier juzgado o tribunal.

o) Ejercer cuantas competencias administrativas les
sean atribuidas por la legislación, así como colaborar con
la Administración mediante la realización de estudios,
emisión de informes, elaboración de estadísticas y otras
actividades relacionadas con sus fines, que puedan serle
solicitadas o que acuerden formular por propia iniciativa.

p) Velar porque la actividad profesional de los colegia-
dos se someta, en todo caso, a las normas deontológicas
de la profesión.

q) Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las leyes
generales y especiales y los estatutos colegiales, así
como todas las normas y decisiones acordadas por los
órganos colegiales.

r) Todas las demás funciones que, estando amparadas
por la ley, tiendan a la defensa de los intereses profesio-
nales y al cumplimiento de los objetivos colegiales.

CAPÍTULO IV
RÉGIMEN JURÍDICO Y RECURSOS

Artículo 11. Régimen jurídico de los actos colegiales.
La actividad de los Colegios Profesionales relativa a la

constitución de sus órganos y la que realicen en el ejerci-
cio de sus funciones administrativas, estará sometida al
Derecho administrativo.

Se exceptúan las cuestiones de índole civil o penal, que
quedan sometidas al régimen jurídico correspondiente,
así como las relaciones con su personal, que se regirán
por la legislación laboral.

Artículo 12. Recursos.
1. Los actos y resoluciones de los Colegios

Profesionales sujetos al Derecho administrativo serán
susceptibles, en vía corporativa, de los recursos previstos
en sus estatutos.

2. Contra las resoluciones de los Colegios que agoten
la vía corporativa, se podrá recurrir ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados ante-
riores, los actos y resoluciones que los Colegios
Profesionales acuerden en relación con las competencias
administrativas a que se refiere el párrafo o) del artículo
10 de la presente Ley, podrán ser recurridos en vía admi-
nistrativa ante la Consejería competente por razón de la
actividad profesional.

CAPÍTULO V
ESTATUTOS

Artículo 13. Elaboración.
Los Colegios Profesionales elaborarán y aprobarán sus

estatutos sin más limitaciones que las impuestas por las
leyes.

Artículo 14. Contenido.
Los estatutos regularán, como mínimo, las siguientes

materias:
a) La denominación, el domicilio y el ámbito profesional

del Colegio.
b) Fines y funciones específicas del Colegio.
c) Requisitos de adquisición y causas de suspensión,

denegación y pérdida de la condición de colegiado y cla-
ses de los mismos.

d) Derechos y deberes de los colegiados.
e) Órganos de gobierno, su elección y constitución,

competencias y funcionamiento.
f) Régimen de adopción de acuerdos de los órganos

colegiados, con fijación de las garantías necesarias para
la admisión, en los casos en que así se establezca, del
voto por delegación o mediante compromisarios en las
juntas generales.

g) Régimen disciplinario de acuerdo con los principios
del Derecho administrativo sancionador

h) Régimen económico y financiero, fijación de cuotas y
otras percepciones y forma de control de los gastos e
inversiones para asegurar el cumplimiento de los fines
colegiales.

i) Régimen de distinciones y premios.
j) Régimen jurídico de los actos y acuerdos, así como

de su impugnación en el ámbito corporativo.
k) Forma de aprobación de las actas, estableciendo el

procedimiento de autenticidad y ejecución de los acuer-
dos.

l) Condiciones de cobro de honorarios a través del
Colegio, para el caso de que el colegiado lo solicite.

m) Procedimiento de disolución y liquidación.

Artículo 15. Calificación de legalidad.
1. Los Estatutos y sus modificaciones, serán presenta-

dos en la Consejería competente en materia de Colegios
Profesionales para su inscripción en el Registro, previo
informe favorable de su adecuación a la legalidad.
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2. El informe deberá emitirse en el plazo máximo de tres
meses, transcurrido el cual, se procederá a la inscripción
de los estatutos presentados.

3. El informe desfavorable, que será comunicado al
Colegio Profesional, determinará la suspensión del proce-
dimiento de inscripción hasta la adecuación de los estatu-
tos a la normativa vigente.

Artículo 16. Publicación. 
Los estatutos y sus modificaciones serán publicados de

oficio en el Boletín Oficial de Cantabria.

CAPÍTULO VI
DE LOS COLEGIADOS

Artículo 17. Colegiación.
1. El ejercicio de una profesión colegiada en el territorio

de la Comunidad Autónoma de Cantabria requerirá la per-
tenencia al Colegio Profesional correspondiente a dicho
ámbito territorial.

Cuando una profesión se encuentre organizada por
Colegios territoriales bastará la incorporación a uno de
ellos, que será el del domicilio único o principal, para ejer-
cer en el territorio de Cantabria, salvo que el deber de
residencia sea requisito necesario para la prestación de la
actividad.

2. Quien posea la titulación oficial o, en su caso, reúna
los requisitos establecidos en las leyes, tendrá derecho a
ser admitido en el Colegio profesional correspondiente, en
los términos que establezcan sus respectivos estatutos.

3. El requisito establecido en el apartado 1 de este
artículo no podrá ser exigido a los profesionales vincula-
dos con la Administración pública mediante relación de
servicios regulada por el Derecho administrativo o laboral.
No obstante, precisarán de la colegiación, si así fuere exi-
gible de acuerdo con lo previsto en este artículo, para el
ejercicio privado de su profesión.

Lo dispuesto en este apartado se entenderá sin perjui-
cio de lo establecido en la disposición adicional segunda.

4. La pertenencia a un Colegio Profesional no afectará a
los derechos de sindicación y asociación.

Artículo 18. Responsabilidad disciplinaria.
1. Constituyen infracciones disciplinarias de los colegia-

dos las acciones u omisiones contrarios a las normas
colegiales.

2. Los estatutos de cada profesión tipificarán las infrac-
ciones, clasificándolas, en su caso, en muy graves, gra-
ves y leves y determinarán las sanciones aplicables en
cada caso.

Artículo 19. Procedimiento disciplinario.
No se podrá imponer ninguna sanción colegial sin ins-

trucción previa de expediente disciplinario de naturaleza
contradictoria, que garantice la adecuada defensa del
interesado y cuya tramitación se regirá por lo dispuesto en
los respectivos estatutos, con respeto a los principios de
la potestad sancionadora y del procedimiento sanciona-
dor.

CAPÍTULO VII
REGISTRO DE COLEGIOS PROFESIONALES

Artículo 20. Creación.
1. Se crea el Registro de Colegios Profesionales de

Cantabria, a los efectos de constancia y publicidad de los
Colegios comprendidos en el ámbito de aplicación de esta
Ley.

2. El Registro se adscribe a la Consejería con compe-
tencias institucionales y corporativas en materia de
Colegios Profesionales.

3. Este Registro tendrá carácter público. Su estructura y
funcionamiento se regularán por decreto del Gobierno de
Cantabria.

Artículo 21. Contenido.
En el Registro de Colegios Profesionales de Cantabria

se harán constar los siguientes datos, así como sus modi-
ficaciones:

a) Denominación.
b) Norma de creación.
c) Estatutos.
d) Reglamentos de régimen interior.
e) Domicilio.
f) Composición de sus órganos de gobierno.
g) Consejería de la que depende por razón de la activi-

dad.
h) Disoluciones, segregaciones, fusiones e integraciones.
i) Cuantos datos se establezcan reglamentariamente.

Artículo 22. Inscripciones.
1. Los Colegios Profesionales deberán comunicar al

Registro, a efectos de inscripción, los datos a que hace
referencia el artículo anterior, en el plazo de un mes a par-
tir de la fecha en que se produzcan.

2. De las inscripciones que se realicen, así como, en su
caso, de la denegación de las mismas, que deberá ser
motivada, se notificará fehacientemente a los Colegios
correspondientes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL PRIMERA
Incompatibilidades de empleados públicos

1. Los Colegios Profesionales facilitarán a las
Administraciones públicas la información que les sea
requerida relativa al régimen de incompatibilidades de sus
empleados públicos.

2. En ningún caso los Colegios Profesionales visarán
los trabajos de sus colegiados respecto de los que, por su
condición de empleados públicos, las Administraciones
públicas les hubieran comunicado el régimen de incom-
patibilidad en que se encuentran.

3. A estos efectos, las Administraciones públicas que
comuniquen a los Colegios Profesionales el régimen de
incompatibilidades en que se encuentren sus empleados
deberán asimismo notificar individualizadamente a éstos
su situación de incompatibilidad.

4. Los recursos y reclamaciones derivados de lo esta-
blecido en esta disposición adicional serán presentados en
todo caso ante la Administración pública correspondiente.

DISPOSICIÓN ADICIONAL SEGUNDA
Profesionales médicos y de enfermería

La efectividad en la aplicación de lo dispuesto en el
apartado 3 del artículo 17 de esta Ley para los profesio-
nales médicos y de enfermería al servicio de las
Administraciones públicas y cuyas funciones comprendan
la realización de actos profesionales que tienen como
destinatarios inmediatos a los ciudadanos requerirá su
previa declaración por el Gobierno mediante decreto, a
propuesta de las Consejerías competentes.

DISPOSICIÓN ADICIONAL TERCERA
Desarrollo reglamentario

Se autoriza al Gobierno de Cantabria para el desarrollo
reglamentario de la presente Ley.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA PRIMERA
Adaptación de estatutos y obligaciones registrales

Los Colegios Profesionales actualmente existentes en
la Comunidad Autónoma de Cantabria adaptarán sus
estatutos a la presente Ley en el plazo de un año a partir
de su entrada en vigor y cumplirán las obligaciones regis-
trales en el plazo de seis meses a contar desde la puesta
en funcionamiento del Registro de Colegios Profe-
sionales.
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA SEGUNDA
Recursos

Los recursos interpuestos contra actos de los Colegios,
con anterioridad a la entrada en vigor de esta Ley, segui-
rán tramitándose con arreglo a la normativa vigente en el
momento de su interposición.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA
Entrada en vigor

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su
publicación en el Boletín Oficial de Cantabria.

Palacio del Gobierno de Cantabria, 16 de marzo de
2001.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANTABRIA,
José Joaquín Martínez Sieso
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2. AUTORIDADES Y PERSONAL
______ 2.2 CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS  ______

CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 23/2001, de 20 de marzo, por el que aprueba la
Oferta de Empleo Público para el año 2001 correspon-
diente a Cuerpos Docentes.

En materia de selección de personal docente, es de
aplicación en la Comunidad Autónoma de Cantabria el
Real Decreto 850/1993, de 4 de junio, por el que se regula
el ingreso y la adquisición de especialidades en los
Cuerpos de Funcionarios Docentes a que se refieren la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo. Este Real Decreto, en
alguno de sus artículos, tiene el carácter básico conforme
a la disposición final primera del mismo, y en el resto, en
defecto de la correspondiente normativa de cada
Comunidad Autónoma con competencias educativas,
tiene carácter supletorio. Además, dicho Real Decreto
resulta directamente aplicable en virtud de lo previsto en
el artículo 6° de la Ley de Cantabria 13/1998, de 23 de
diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

Resulta de aplicación a la Oferta de Empleo Público de la
Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2001
correspondiente a los Cuerpos Docentes lo previsto en el
artículo 22 de la Ley 13/2000, de 28 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para el año 2001, en
cuyo apartado Uno, que tiene carácter básico conforme a lo
previsto en el apartado cinco del mismo artículo, se esta-
blece que no será de aplicación a las Administraciones
Públicas con competencia educativa para el desarrollo de la
Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, en relación a la determina-
ción del número de plazas para el acceso al Cuerpo de fun-
cionarios docentes el límite del 25% de la tasa de reposición
de efectivos que establece dicho artículo con carácter gene-
ral para el ingreso de nuevo personal en el sector público, y
que igualmente se contiene en el artículo 52 de la Ley
6/2000, de 22 de diciembre, de Presupuestos Generales de
la Comunidad Autónoma de Cantabria para el año 2001.

En consonancia con lo anterior, teniendo en cuenta las
necesidades del personal docente derivadas de las exi-
gencias del desarrollo de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de
octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo, y
de conformidad con lo establecido en el artículo 22, apar-
tado uno, párrafo tercero, de la Ley 13/2000, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el
año 2001, procede aprobar la oferta de empleo público de
la Comunidad Autónoma de Cantabria correspondiente
los cuerpos docentes para el año 2001 y autorizar la con-
vocatoria de los correspondientes procesos selectivos.

A propuesta de la Consejería de Educación y Juventud,
oída la Mesa Sectorial de Personal Docente y previa deli-

beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día
15 de marzo de 2001.

DISPONGO

Artículo 1.- Aprobación de la Oferta de Empleo Público
correspondiente a Cuerpos Docentes.

De conformidad con lo previsto en el artículo 22 de la
Ley 13/2000, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2001, se aprueba la
oferta de empleo público para el 2001 correspondiente a
Cuerpos Docentes y se autoriza la convocatoria de los
correspondientes procesos de selección.

Artículo 2.- Cuantificación de la Oferta de Empleo
Público del año 2001 correspondiente a Cuerpos
Docentes.

La Oferta de Empleo Publico del año 2001 de Cuerpos
Docentes del Grupo B comprende un total de 71 plazas,
que se reparten conforme al siguiente detalle: 

–Cuerpo de Maestros: Cuarenta plazas.
–Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación

Profesional: Treinta y una plazas.

Artículo 3.- Convocatoria de procesos selectivos.
La convocatoria de los procesos de concurso-oposición

para el ingreso en los Cuerpos correspondientes a las pla-
zas incluidas en la Oferta de Empleo Público para el año
2001 y a la convocatoria pública para la adquisición de
nuevas especialidades, se llevarán a cabo por la
Consejería de Educación y Juventud de conformidad con
lo establecido en el Real Decreto 850/1993, de 4 de julio,
por el que se regula el ingreso y la adquisición de espe-
cialidades en los Cuerpos de funcionarios Docentes.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el BOC.

Santander, 20 de marzo de 2001.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO
José Joaquín Martínez Sieso.

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y JUVENTUD
Sofía Juaristi Zalduendo.

ANEXO

Especialidades

1) Cuerpo de Maestros.
Especialidad Número de plazas

Filología: Lengua castellana e ingles 6
Educación Infantil 13
Pedagogía Terapéutica 10
Educación Física 6
Educación Musical 2
Audición y Lenguaje 3
2) Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación

Profesional.

Especialidad Número de plazas

Cocina y Pastelería 4
Fabricación e Instalación

de Carpintería y Mueble 2
Instalación y Mantenimiento

de Equipos Térmicos y Fluidos 2
Instalaciones Electrotécnicas 4
Mantenimiento de Vehículos 5
Mecanizado Mantenimiento Máquinas 7
Servicios a la Comunidad 4
Soldadura 3
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